
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Toledo, Primero (1º) de Junio de Dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ante solicitud incoada por la mandataria judicial de la parte actora aduciendo 
tener para el 23 de junio hogaño, programada visita a la Universidad Libre de 
Cúcuta para asistir a clase de la maestría en derecho procesal y por ende 

solicitando de manera literal y expresa “(…) se fije nueva fecha para 
llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 231 de la 

Ley 1564 de 2012 (…)” 

 

Es por lo que, por tornarse razonable su pedimento, se accede al mismo y en 

consecuencia, habida cuenta de las diligencias fijadas con antelación y la agenda 

del despacho, se reprograma la audiencia señalada dentro de este asunto para 

la citada calenda y se fija como nueva fecha y hora para la misma, el día 

miércoles trece (13) de julio de Dos mil veintidós (2022) a partir de las Nueve de 

la mañana (9:00 a.m.) 

 
NOTIFIQUESE 

… 
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